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PAUTE OF'íCUL.. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

S. M . la Ketna nuestra Simora 
(Q. Ü. G.) y su augusta tteul fa
milia coatitmau o.i d Uoal Sitio de 
San lldiííoiiso sin uu vedad en su 
importanlo salud: 

Continúa rl reglamento de lastruedan 
primaría ,' inserto en el número 33. 

CAPITULO I I . 

Déla habilitación para el magisti-rio. 

Art . .192. .Para el ejercicio del Ma
gisterio >e requiere Ululo profesional, 
que se expedirá prdvios los estudios, 

-prácticas y demás requisitos que esta
blece la ley. 

Art . 103. Los aspíránles al titulo 
de Maestro de Inslruccion primaría se 
inscribirán en un n^islro abieito en la 
.Secretaria de las Juntas provinriutes en 
la'segunda quincena de los meses de 
Abril y Selieinbre, abonarán 7 esendus 
p̂or derechos de examen y presentarán 
los documentos st^'jieulcs: 

1. " Partida de bautismo del inte
resado, con la cual se compruebe que 
es espailul v ha cumplido 20 uDus de 
edad. 

2. " Oitiflratio de buena cemlucla 
mural y reliflinsa, cxpedid't p<»r el i'ár-
rnnt y el Alcalde del pueblo de su na-
lurult'va ó dotnicilio. 

Ceiiiliíiidu y hoja di: estudios 
en U carrera "l- l Miifjisletin ó í|ue acn*-
dile los requisitos que señala ul ai t. 31 
de la ley. 

A." ik'daracinn del ospiranle do 
no haber^i! iu!*crit«> en ia uii-tna Opuca 
para eltixáiuen ante ulro trüiimal y de 
ini habiíise examiiiadu ánlrs pnm el l i -
tulo, ó bien de la ¿'(mea y provincia en 
que lo hubiera verilicado 

5 0 Orlilicado de L'aculUtivo en 
que seacieilile que el aspiranie no pa
dece enfermedad ni tiene defecto f i - i -
c:o que inhabilite p.'ra la enseñaiaa ni 
exponga al ridiculo. 

Ar t . 191. Heconncidos por el t r i 
bunal en el primer dia de sesinn los 
ilocouienlos enumerados en el articulo 
anterior, bailándolos confurmes y no 
constando que el aspirante haya -id» 
procesado criiuinalmunte, ni se h.tllc 
en losca.-os que lija el art. 31 de la ley 
ni ofre/.ea la menor duda su iniachabíe 
conducta, se acordará la ailuibion á Ins 
exaiuciies y su Ujara dia p.ua tos ejer
cicios qih! suriu escritas y orales. 

Art . 193. El examen por escrito so 
verificará en dos días, reunióndose lo
dos los aspirantes, ó los que cupieren 
cómodamente, en un salón donde ten
drán.los útiles necesarios y el pafiel en 
que habiMti de escribir, con el sello de 
la Jimia y la firma del ¡Vesidcnle. 

lío ci primer dia se practicarán los 
ejercicios siyuieoles: 

1 " Cortar ó probar las plumas. 
2. * Escribir un aTabeio mayúaeuio 

y otro minúsculo .'m el papel paúta lo 
que se delermiimro. 

3. * Escribir en letra cursiva el pár
rafo ó párrafos de un libro clásico que 
después de leídos en alta voz dicturj 
pau-mtamenle uno de los jueces. 

4. " La resolución de uno ó mas pro
blemas de Aritmética. 

U.* La explicación escrita de un 
punto de pedagogía, elegido por cada 
aspirante entre IMS tres que designo la 
suerte del programa que se habrá pre
parado al cf.'clo. 

l'.n c! segundo dia consistirá el ejer
cicio en contestar p ir escrito una pre
gunta elegida entre tres qm; designe 
la suerte de cada uno de los programas 
de las asignaluras de la carrera. 

Para cada uno de los ejercicios cuar
to y quinto del primer día se concede
rá una hora de tiempo, y para el ejer
cicio del secundo dia do*. Además con
cederá el iríbumil el que considerase 
necesario para la cnrrci.-ciou. 

Art . 191}. Kl exámen oral durará 
los días que fuere necesario, y consis
tirá: 

\ * Un leer ron sentid» y expre
sión y con pritminiMai'itin rorrectaaií'o-
le c.isliílliina, un prosa, verso y oiamis-
crito, y hacer el análisis prosó lico dd 
Iro/.o I . ido. 

'2.* l'.n escribir en el encerado el 
pá mfo que se diclare, y hacer el a;i ¡ 
hsi* gnunulicai é i luulúgicn del mismo. 

3 * Kn una sencilla lección acer
ca del punió que designare ia Micrlc, 
abii.-ndo uu libro de texto de Instruc
ción primaria, en el lorio y oa la f ir
ma en que debe darse á los niñfS 
con las preguntas y repeticiones que si: 
consideren necesarias. A ti les do la ex-
plic.tciou el aspirante le:rá con pm-a 
en vox alta el párrafo que deb-.¡explicar. 

Cada uno de estos ejercicius durará 
20 minutos á lo mas. 

Art. 197. Las aspirantes al titulo-
de Maestra se incribiran en el Kegislro 
de la Secretaría de las Juntas eo las épo
cas de-iignadas para los Maestro-; pre-
senl.iráo iguales docnmeutos que estos 
para acreditar los requisitos que seña-
jan los ¡irlículos 31 y ' i ü de la ley; prac
ticarán á puerta cerra Ti ios mismos 
ejercicios, en idénUcu fonaa, y en otro 

dia tos de labores que se hubieren de
terminado. 

ArL. 19 i . Para la censura del exá
men se graduará el inerilo de los ejer
cicios en cad-t una do las-materias por 
me lio ÍUÍ puntos de uno á nueve. 

!CI ejünjici» completamenio salisfac-
torio se valuará con nueve puntos, el 
bueno con lo; n ú tueros de seis á ocho, 
el nií!.linio con (osde tresá seis, el ma
lo con I " - de uno á tres. 

Art. 199. Para la aprobación se re* 
q u i e r e q í i 'ia su-tn de los ptnioVobte-
mdoj por ca l i ¡Hpirjt i le eq.iiv;ilg \ por 
lo ménosá las d is tercjras p.irles de la 
suma total d;¿ los ptintos de todas las 
asigoatu.as, á razjn de nueve por cu-
da una. 

Art. 209 L i calificación de tos 
ejercicios do cada dia se verificará an
tes de pasará los ejeicicios siguientes. 

La d-il primer exámen escrito será 
decís iva. 

Por una falta graveen cualquiera de 
los ejercicios se bajarán tres puntos, por 
la segunda otros tres, por la tercera 
dos. 

El aspirante que cometiere cuatro 
filias graves en un solo ejercicio ó no 
obtuwore coire los cuatro últimos 24 
pUüioi, se coosidyeará reprobado. 

Art . 201 La censura del segun
do exámen escrito se hará por mate
rias. 

Art . 202. Cuando el ejercicio de 
alguno de ellos fuere tan imperfecto 
que no mereciere otra caülkaeion que 
ta ile cero, el aspirante se considerará 
reprobad». 

Cu otro caso, sea cual fuero el nú 
mero <1 • p intuí obtenidos, continuará 
el ej •reicin. 

A r l . 2 )3. Cida uno • l : 11$ tnví ejer
cicios .leí exim.m oral se ealillcara por 
.separado en los mismoA lénninosque los 
oscrilns. 

( i i l a dia, djspii'S i h terminar el 
ejen-i rio ora!, se acord irá la censura 
dcliniüva de lo i examinad Já en el mis
mo. 

Las censuras parciales y la definitiva 
de ca la aspirante >c anotarán en su 
respectivo expediente y coüstarán en 
el acta. 

Art . 201. Los aspirantes reproba
dos no podrán presentarse ánuevo exá
men antes de seis meses, y tos reproba
dos por segunda vez hasta después de ha
ber cursado y aprobjdo fas asignaturas 
que designe el tribunal. 

El exámen "le un aspirante reproba-
do que o<:utiaud<) esta circunstancia en 
su declaración se presentare ante otro 
tribunal será nulo. . 

Art . 2 )o . Los aspirantes aprobados 
pr:;.-tai\in juiumenlo de profesar y eu-
so.'iar siempre la Religión Católica, 

Apostólica, Romana; obedecer ta Cons
titución de la Monarquía; ser fieles á 
la Heiua Dona Isabel 11, y cumplir leal-
mente ludas las obligaciones del Magís-
tario. 

Art. 20(3. Terminados los ejerci
cios do examen, las Juntas provincia-
dales remitirán á la Dirección general 
de Instrucción pública relación nomi
nal de los aspirantes aprobados y otra 
de los reprobados, y a la vez una nota 
de los temas y preguntas dictadas ó 
s-'fialadas por la suerte para todos los 
ejercicios, con el fin de que puedan 
publicarse si se considerará coveniente. 

Ar l . 207. Los Secrétanos prepara
rán con la brevedad posible los expe
dientes para la expedición de los títu
los y los remitirá á la Junta al efecto á 
la Dirección general de Instrucción pú
blica, una vez que los interesados pre
senta en el resguardo de haber hecho el 
depósito de los derechos en la Cuja pro
vincial. 

Art . 203. El expediente para la ex
pedición del Ululo deberá constar. 

1. ° De un certificado expedido por 
el Secretario de la Junta provincial con 
el V." l i . " del Presidente, en q«ie con 
referencia al acta se haga constar el 
nombre y apellido del aspiruule, su 
edad, el pueblo de su naturaleza, los 
días ou que practicó los ejercicios de 
exámen y las censuras parciales y defi* 
nilíva. 

2. " De la partida de bautismo. 
3. ' De la carta de pago de los de-

rcrlns del titulo y del papel de reinte
gro eqiiHu'eule ú tos de la expedición 
y liiubre. 

Cuando el aspirante no solicitare e l 
líluío dentro de los seis primeros me
ses. d-'Spues del examen, M* acompaila-
rá adenás certificado de buena conduc
ta mu cal y religiosa. 

Los lilulos se remitirán á las Juntas 
provinciales para que después de re-
gislradus hagan ia entrega á los Mites-
tros y los (irmen e^tos a presencia do 
la persona que designe el Presidente. 

Los expedientes originales de exá 
men, con un índice de los ducumetitos 
que contengan, se conservarán r n el 
Archivo de la Junta y se hará referen
cia de ellos en un registro especial, 
expresando la fecha de los ejercicios y 
la censura definitiva. 

Ai t. 209. Los derechos de exámen 
se repartirán á razón de 2 escudos á ca
da uno de los dos examinadores y el Se
cretario de la Junta, y de un escudo 
que se destinará á los dependientes su
balternos, quienes por ningún titulo n i 
cnmicplo podrán recibir gntliiicacion 
ni propina de los examinados, pena 
de separación. 



Ar.t. 210. l-os Mneslroj con l l tnlo ) 
eléraoiUiíl que nspircn al de pnmorn : 
énsenanza se somelcrán 6 un exiiinen . 
escrilo subre las asinnaluvas do grama- j 
tica castellana, y noctunes r4e l-'isica, i 
Química i llisloria Natural, y darán ' 
una lección oral en'61 tono y furnia quo 
convin ie ra los niños, como so pracliV. 
ca^enidój^cxáiiiuiics paro el Ululo lie 
Instrucción rpí;iniaria, orlfcúlo t 'Jl i ilé 
este reg'íninénio. • •., 

• ¡é lr t f&H^A&l Ulolo de Maestros ha- . , 
bilitadoi se' expedirá próvio i'Xániün 
que estará reducido a los ej.'rncios de 
lectura, escriluta y,orlngral'ia que prac
tican los aspiraultís al üe primera en
señanza, artículos 195 y 190 de este 
reglamento. , 

Art . 212. tos Maestros con titulo 
"de li)str'ueéioh''priin'aria están habidla-

dos para dirigir Escuelas de pánulos 
Habilita iguálnieute para la dirección 

de ' t s tás Esciíelas un'certincádo .de ap-
' t i túd 'expei i ido por ios1 'Directores de 
Escuclas-uiodeln de párvu os, piévio 
exánicn-y práctica de diez uicsesl 

• t . : i . • CAlHTÜLO I I I . . 
Del hombrámélUó dé Mnesíros de 'Eí-
••• ••<' i" " •cuelapúMúa. \ 

"Art". 213. Corresponde i los Rdps. 
Prelados, dioccsaiios , designar en los 
términos, que .considere nías convenien-
to ál.'servicio lós Párrocos,; tJoadjulores 
ú.otros.eclcsiáslicos en los pueblos ine-
^lóres.de,5IJi|) habitantes, .á.quienes ha-
.yá, de., en.CMiiietidurse..la.. enseñanza de 
lOS iliilÓS. . , ; . , ' } • i ••i 
" . l'.áro^ios efectos del art. 1.* de la,ley 
sé.fo^mara.desdeiruego^eri cada pro
vincia por. ¡o íuiiiá .respectiva el. estado 
de todos .ios pueblos, de la niisma que 
cinslüliUo ile menos do 5U0 liabilanles 
carezcan de iMaéstro íegalinéiiteilubili-
tiidp. para que.en su vi?lu el Ordinario 
'.ú'iucesiuu .üisppnga lo. cun>enienle,a ñ n 
de qué ¡en ei inayor n úmero de .pueblos 
d é está clase t i . no pudiere en, todos, 
acepten jos i'óri.ocos óiTeiiienles el « n t 
cargó L'que les confiere el citado, ar l i -
ealo. . ,, „ ,, , „ . „ , . , .'• j c v i . , 

' A r t . . 2 l 4 . tas Escuelas de; patro
nato se próyeerañ con arreglo en un to-
do' á iii1 dispuesto é'ú las respectivas fuu-
daciones; débjehdó recaer el noüibra-
iiiiciilo1 en Maiistrbs cou tlluío profe
sional. " " ' 

Cuando los patronos descuidaren la 
provisión dé las Escuelas, dejando traS' 
currir un mes siii proveerlas, ó por lo 
méuos sin aúuuciárlas después de haber 
ocurrido la vacante, se considcruni que 
aqucllá' vez renuncian su deréchu y.se 
proveerán las como públicas. 

Art.1 21a. Las ¿scuela's sostenidas 
por Ibá pueblos ó con fundos públicos s é 
proveerán prévia oposición o concurso 
ly propuestas de las Jutitusde Instrucción 
primaria, excepluando'loscasos de tras-
¡ación ó peruiula. 

Ar t 210.! Ü e proveerán por oposi
ción las Ust-uelas de entrada, la uiilad 
de las:del usceuso y ténuiuu signiendo 
el.lur.iio establecido, pur la ley, y todas 
las.de nuevuicreaciou. 

A las oposiciones á Escuelas de tér
mino, serán aduiiliilus lo» iMaeslrus de 
las. de entrada <y ascenso; y a las que se 
veriticaren para las demás Kseuolas lo
dosa los, que acredilureu buena cour 
duela. . • . . , : • ¡r. 

Art. 217. Se proveerán por concur
s ó l a s Escuelas de los puebiuS menores 
de 5UD habiluulcs que no se^eiiciuueii-
darei^a Farrucos , ú ulrus ectesiaslicus, 
y^en. la :m¡sma; iprina. entre los álcies-, 
trós'dé.lii provincia ue.la categoría : i u -
inediátá,inferior las ' de ascenso y.ler-. 
inino que corresponda, seguuel turuo 
establecido.;.. . : 

- 2 
Por míri tos y servicios exiraordinH- f." 

rios, justifiwulos con expediento ¡usr 
Irnii lo pnr i¡i .lunlii [iriivitit'ifil y oiiJa 1¡I 
fcu^ermr, (imlra couciiilorso ni ascenso; 
en ciiii-giiríii sin vaciar de rosidi^iciji;1 
y habilitiicion ptiru dosasclín^osmedian- • 
l e^ i r i ' i r s i» . .:: ... 
frifn:-2.lp': I.ns concursos so celebra• 

.rán IIM1"ÍÍ»'S meses, si jftTriiiertí liscue-
í f t vrtcinitíís'di; las que lifn'üe proveerse 
pórcs le IULMIÍU. 

*l,üs..o|H)8icio!ies dos veces a! afio, en 
los IIIÜ^'S que ñ coniimiiicionse expre
san, según las pro\inciiisf - ' - • 

Huero y .lulin en las proviucinV de -
Gerona, l.driiia. Ziiragoza, Navarra, Lo
g r o ñ o , .Oviedo.,'," .Orense, Salamanca, 
Tuk'.du,. (Imiduiajura, Cutítica, A.¡icuti
to, J.ien y la i^urufta. . 

. Tcbreto y.Agtislo rn tas de Cónloba, 
Tiirragona, Vizcuja. TuiitL^udra y Cá
diz. 

' . Marzo y Setietnbre en Jas de Teruel, 
Ségóvia, Zmnoni y Huelva.- . 

Abril y Oeiiibre' eii las (le Guipuz-
"cua, Ávila, Málaga y Alvacele. 

. Mayo yiNoviembrt! en las de Caste
llón, AMiurla. Badajoz, Madrid y l'a-
toiit'io. ' 1 ! 

Y en Junio y Diciembre en las do 
líarceíona, Ihit-Mia. Alava, i llurgos, 
Siinlíinder, VüUüdoüd. León, Lu^o.Ca-
ceres, Sevida, Granada. Murcia, Va • 
Kitt'cM, Ciudad-Ueal, Soria, Baienrus y 
Canarias. 

A r l . 219. -La provisión de las Es
cudas se anunciara en las llulelines oli-
claie.s de las |)ro\incias respccli^as con
vocando aspitaiUes. I^ru la admisión 
de solicitudes se dará, un mus du térmi
no en. los coVcursos y dos en las oposi
ciones. . -

Se reniilirá con oportunidad á la Di
ré ce i un general de Instrucción pública 
un ejemplar de los Itolutiiies oliciülcs 
en que.se.anunciureii los concursos ú 
oposiciones. 

A r l . - 2 f. íL- La prueba de la aptitud 
de los aspirantes á Escuelas por con
curso consistirá en la explicación de 
un punto de'Principios de educación, 
métodos de enseñanza ó deberes de tos 
M<K'»tros, escrita de su puño y letra, 
cuya'explicación se unirá ü Id solici
tud pura la admiaion al c<Micurso. 
; til tema', para estos ejercicios se pu
blicará en ios liuleliues oliciaies al 
auuncicirisc las Acucias. 

A r l . 2^1 . Terminado cl pla/o de 
los coucursüs. las Juntas ciasilitaran á 
ios a.^piruntcs por orik'ii de inéi ¡tu, pré-
vio el dictamen de la comisión nom--
bradu al electo, tuniendo présenle las 
natas d¿ cuinluclu ti ínaliucclon, la ex-
p.icüi-iuu escrita y lus cncutisuticixts 
que sefudan ¡os uniculos üO, 52 y &J 
üe la ley. I'ara pru\eer tas Escuelas 
modelo, tas de l ú n n i n u y las de aegun-
do asreuso se reinitmiu a la UIILTCIOO 
general de Inalrucciou pública las pru-
puu>las con una aucinlif lelaLÍon' il>; los 
i mi n i os y sei \ icios du cada uno de los 
aspirantes. 

Uei-pucs de provistas las expresadas 
Kscueias nombraiu ta Juiila para las de 
MI couipeleticia. 
- A i t . 222. Los aspirantes á las Es
cuelas que han de proveerse por opusi-
cion acompafiiirau u sú solicitud el t i 
tulo pruIVsiunai ó copij autorizada del 
misino y certdlcado de buena conducta 
moral y ruligioaa. l'odran acompañar 
también nota suc'ula de aus uiénios y 
ser\icios, con los ducumeulos que los 
justiliquen. * " " ' ' 

Lus Maestros en ejercicio en la pro
vincia a que pertenezca la locuela no 
ueceaitau mas que la solicitud. 

Art 223. Tivscuirido el término 
para la yiesenUiduu de solicitudes;' la 

Jnntn nombraríí un tribunal rfu oposi
ciones, compuesto de cinco individuos 
do su se!:o, tino di» ellos por lo menos 
ede í istico, y de dos Maoytrns di: p i i -
in^ r i eusnliinza de la capital ó de la 
prihmnSIB.Tnitanduse de Escuela de 
niñas MVnombrará adcui'is para formar 
pniloileljribunal una.seiinri de"la oso-
ci.icnui do Esruelíis y una Maestra & 
dos en' el caso de no haber atlociaciun 

Hará do Secrcláriu el que^ib fuere 
dé la Junta;- '- '^ K ^ ' • 

Art 22-1. Al comunicar su nom-
bramieitiu al i'resiiU'iile del Ti ¡bunal 
se It: remilirán las snliciludes de los as
pirantes y los ducumeulos que conven 
ga tener presentes para-acordar el ór-
den de tos ejercicios. 

Art . 225 Ko la primera reunión1 
el tribunal acordará la admisión ó ex
clusión de ios aspirantes, según lo que 
resollé de tus dniruinimlos prc.-teniados 
por los miMUn.*; formará los:programas 
para los cjetci'iios. y.Aenalaraidiá y ho
ra para dar principio ú los actos de la-
opo>icion. 

Art . 221). Consislirán las- pruebns ! 
de la-oposición en tres ejercicios.1 dos í 
escritos que praclicaráu á la vez'loitos 
los opositores, y uno oral 6 iudividiial. i 

• E! primer ejercicio escrito cónsiátirá j 
en contestar á- «mi preguu,¡\ dé cada V. 
una du las asignaturas de'ta carrera del j 
Miifiiílerio, indicadas por la suerte, á j j . 
ciño Un se tendrá preparada una urna j 
con bulas y un progr-nna dé preguntas •* 
uumeraiias para cada iisiguatura. ' ij 
' El'segundo en explicar' la organiza- / 
ciiui y dirección convenierilés de una j 
EacuHa.en las COIIIIÍCÍOMCS que deter- ; 
minare el lema que señále la siicite en* j 
tre 30 que se habrán redúctádo ál efec- 1 
to .• . . :'. '': • • 

El tercer ejercicio oral sé reducirá á ; 
una lección acerca del ramo de enseñan- . 
•¿a quu su designara dada á los niños en 
la Escuela múdelo á presencia del trir 
bunal. 

El primer ejercicio cscrilo durará •• 
una hura, el segundo dos, y el ora" de 
15 a 20 miuutus 

ArL. 2^7 licunidotel tribunal en 
el din y hora que designare el'Presi
dente y colocados los.opositores de ma
nera que puedan escribir, se procederá 
al soiteo.de las preguntas.y del tema 
para los ejercicios escritos. ,A medida 
que se saqutfii las botas se leerán las 
preguntiis y se dictarán yun claridad y 
puilMi pitra que puedan copiarse. 

l l i T h a c-la operación, practicarán los 
opuMtores lo-, ejercicio.-i escritos bajo la 
vigilancia del Secretario y de un Vucal 
purloiucnos. 

Art . 223. Al día siguiente de los 
ejercicios escritos, ó en los que se dis
pusiere, principiará el oral ú tas horas 
de cbise de ta Escuela modelo y couli-
miará cu el mismo dia y en los siguien
tes si fuere necesario basta concluirlos. 

Art- 22U. En la califícacion de los 
ejercicios escrilos:no solo se apreciarán 
las coiiléstacióiies, Vitio'tanibien la le
tra , la (íríográft.i pnlclica y la redac
ción.: El Vri .uép 'ejercício escrito se ca
lificará ciV/í los puntos de mió a veinte, 
el segundo con el de uoo á treinta, y 
el oral cotilos mismos de uno á treinta. 

A r l . 23J Lis cdilicacione^ de los 
ejercicios esciilos se liaran en el miMno 
dia ó en ei siguiente, Los oposilores 
qvurno obtu\i¿reii divz' punlns por Ib 
múiios en el primer ejercicio escrito y 
1.) en el s'guailo no pasarán al oral. 

To los los dias'al terminar el ejerci
cio oral s e ' l ñ r j ia calili^acion'de uiéii-
tó de los oposilores* que lo, hubieren 
practicado en e> mismo.' Los que no ob
tuvieren l ü punios en este ejercicio no 
podrán ser , p ropo es los . pura las Es
cuelas. ' '!:: " l 

Art . 231. Despíies de determinar to
dos los ejercicios,7el tribunal formará 
una relación por úrden de mérito, de los 
aspirantes,; según e| total dé punios que 
'hubiere'reuiiiiíó cada 'und, expresando 
los de,cada ejercicio, y la remilirú a-Ja 
Junta con lodos los documentos. 

Líi Juuta^lenieudo Vn cueiiiá como" 
un dalo el mérito de los'ejercicios do 
los opositores, y apreciando las deinás 
circunstancias de conducía moral y re 
ligiosa con los méritos y servicios espe
ciales, formará propuestas en lerna pa
ra la provisión de las Escuelas, de. se
gundo ascenso y las de superior cúlego-
ria, y en su dia'nuinbrara para las de
más. 

Art . 232. Las" oposiciones ptira 
las Escuelas de Maestras <e praclicurán 
en la misma forinn suprimiendo el ejer
cicio de preguntas y sustilüyé'udolu coH 
otro de hibores que' deberán '- presentar 
principiadas para continunrlas'á pro-
senciá de las sénonis;qiie formen'parte 
del tribunal y que'só'n las eiicargádlís de 
juzgarlas. • ' : ' ! 

Art . 233. Los nombramíenlos que 
hicieren las Juntas en uso de las T.icul-
tdiles tjue les cuuccde la ley se cornil-
uicaráu a la mayoi brevcda.l á l a . D i -
recciun general de Instrucción pública 
para la expejiciou de los lilulos. . . 

{Se continuará J 

COXTADÜHÍA DE L03 FONDOS 
DEL niEsupuksro IMIUVINCIAL. 

J/cs de Julio (14 año económico 
aviptituhde 18ü7 ú Í8Ü8. 

DisrniDüCiON de fondos por capítulos y artículos para safisfuctr las oblif/itcioties 
d'j tltchn mi"', furuimía poi' til Omiiulntin dr fumios pnirlncuilrs, uoii/ui?in' á 
to pi-fvcnido L-n t't a;t. Al de la ley de Presitpiuslos y CuiituOitidait ¡tiuciutiiul 
de 20 de Setiembre de 1805 y til 03 del ttetjtimado pura ¿u tjaucwn de la 
mima fecha.. 

SEGGIOX lUtlMERA.—GASTOS OBLIGATOIUOS. 

CAPÍTULO II.—Servicios generales. 

Art. 1 ° Gastos de quintas 
2. " Idem de bagages. . . . . . . . . 
i.Q Idem de elecciones de Diputados provin

ciales. . . . . . . . . . . . . . . 

CAPITULO I I I . Obras públicas de carácter ablUjalorio. 

3. ' Gasto* de construcción de un presidio cor-
reccioual eu la capital de proviucia. . . . . \ '• 

A r t í c u l o s . 

lis tuios.• 

314 
l.íiUO, 

300 

Total por 
capítulos. 

h'seudus. 

2 1 U 

2.030,052 2,630.052 
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CiPiputq IV.—Cargas. 

• S.' Censos, deuilns rcconociilss y liquidados y 
otras cargas de jusliciii 

Cm'ruLo y.—lmlntcaon piiblka. 

Art . 1.* Junln prurincial di'l ramo 
2 o Subvunriun ó supU 'ineiilu cinc abona la 

provincia (>arn el sostenimiento del instituto ilv .u'-
gtmila rimiltin-H 

3." Subvención ú suplemento que abona la pro
vincia para el soülenimicuto de lu üsciieUt A'oimal 
tle Muñirás. 
-Uibliuteca ProWficial 

CAi'írui.0 VIII.—Imprevisto!., 

• Único, j 'ara los gastos de eslo clase que puedan 
ocurrir. . . . . . . . . ; . . . . 

• SECCION SEGUNDA—CASFOS voLUNURios. 

21.000 

7S0 

e r o 

300 
' 66b 

24 oo;> 

bOO 

20.000 

10.000 

CAPÍTULO II.—Carreteras. 

. Ar t . a." Construcción de carreteras que no for-
Dian parte del plan genériil del Gobierno. . ,. . 

CAPÍTULO I I I . — Obras'diversas. 

Unico. Subvenciones para auxiliar la construc
ción de obras, ya corran á cargo del Astado ó de los 
Ayuntamientos. . . . . . . . . .. . _ 

. ; , , ¡ , ! CAPÍTULO .IV.—Oíros, gastos. 
Unico. Cantidades destinadas á objetos de inte

rés provincial. . - ', . ' . . VV . . . . ' . 

TOTAL GENERAL. . . . . . . . . . 62 .ü89,0o2 
En León 4 1.° de Junio de 1868;=EI Oficial mayor del Consejo, Con

tador de.fondos provinciales, Salustiano Cdsaditla = V . ' B . ' = l i l Gobernador, 
JMces. . 

León 4 dc 'Jñnio de 1868. 
ü . La Comisión mista delCansejoy Diputados residentes en la capital que suscri
ben aprueban la ilistrikúciqn de fundos por capítulos y artículos pura satisfacer las 
obligacioiá'S del mes de Julio del ano económico anip¡i;ido de 1863 i 1860, en ¡a 
forma propuesta y sin alteración alguna.—Hidalgo.'— Tcgerina.—Balbuena.— 

Ibailez.—Cabero. 

600 

2 245 

500 

20.000 

10.000 

600 

D E LAS OFICINAS DE HACIENDA. 

AOMISISTKACION DE HACIENDA PUILiCA 
DE LA PHOVINCIA DE LEON. 

: C A L A M I D A D E S . 

C i r c u l a r . 

h;i iJÍrécf ion jcreneral de C o n -
tr í ln ic iones con feclia l ü ilcl a c r 
tual i.'.omii:i¡c:i á esta Adminis 
trac ión l a órden siguiente. 

«La Dirección ¿cnei-al de mi 
'fca'go se ha enterado do l¡i espo 
sicidn elevada por Ies conlr i im-
yentcs labradores de los pueblos 
pertenecientes a l partido do V a 
lencia de 1). Jn.in eii esa provin • 
cia, so l ic i tándü entre otros re
cursos el pcnlon d cotulonacion 
de lacontriliticion territoriul pa 
r a e í actual afio ecocómiuo, oun 
el | ¡n de atenuar la miseria que 
¡iílije a aquel país producida por 
la pén l ida tutal de la cosecha de 
Cereales; ocasiunada por l a eons-
.'tanto sc.qüia que se viene s i n 
tiendo, desdo 'que', se voriíkcS l a 

:seineiitera en el aflo ú l t i i u o . ' E n 
« u .vista y considerando que. la 
clase de perilones.de que se trata 
corrjspoude otorgarles á la Dipu
tac ión provincial s e g ú n la facu l -
ta l que le concede el art. 51 del 
fieal decreto ,de £ 3 de J layd de 

1845; lá D irecc ión , ha acordado 
q u é . l o s A p u n t a m i e n t o s - í l e los 
pueblos á que corresponden los 
indicados contribuyentes labra
dores deben formar sus respecti
vos expedientes de calamidad 
extraordinaria que previene el 
mencionado articulo, pasándolos 
íl dicha corporación provincial, 
prév ios los requisitos estableci
dos por la Real- Instrucc ión de 
áO. de Diciembre de 1847, cotí el 
l in de que puedan optar al per-
don de la Uontriimeipn territorial 
que tengan .derecho, soírun las 
pérdidas que se hayan jus t i f i 
cado.» 

He acordado hacer públ i co l a 
reso luc ión del Centro Directivo, 
no sido por que los Ayuntamien
tos del partido de Valencia do D. 
Juan la tengan por si y puedan 
aeojerso á . ios benofleios que la 
ley d i spwsa ti los que sufran 
d i s m i n u c i ó n ó pénlida total de la 
cosecha por calamidades extraor
dinarias, s i que también para 
que cuantos pueblos se encuen
tran en idént icas circunstancias 
formen los expedientes que U. i -
bran do instruirse y jusUIioarse 
con arreglo 4 lo dispuesto en la 
Ins trucc ión de.20 de Diciembre 
de 1817. 

Debo advertir que] no obstante 
la' piUdica •notoriedad do l a p é r - i 

¡ dida, l a rec lamac ión dobo hacer-
í se cuando esta pueda comprobar-
j se, es decir cuando pueden apre

ciarse sus efectos y calcular su 
importancia L a s que prose.lan 
do nuve, i n u n d a c i ó n , fuego y 
cualquier,! itro siniestro instan
t á n e o , antiví de transcurridos 
ochidias; aquellas c u y a causa 
so imputa á ¡a (alta de l luvias, 
langosta ó epidemia que anule 
el producto, deben justificarse 
precisanionto en la época do la 
recolecc ión do cada fruto, pues 
así y solo en esto tiempo pue
do apreciarse U c u a n t í a de l a -
pérdida que tanto se relaciona 
con l a no la i n d e m n i z a c i ó n a 
que dá derecho. 

'También conviene q u o l o s p u é -
blos y c o n l t i í j u y e n t c s s o p í n que 
la rebaja ha do cubrirse con el 
fundo supletorio de esta provin
cia asi como t a m b i é n que el be
neficio, s i su otorga no alcanza 
al afio e c o n ó m i c o corriente si no 
que ha de tenerse en cuenta para 
repartirlo de nionos en el del año 
p r ó x i m o de 1800-70. 

, A pesar de que no es presumi
ble que los A y u n í a u i i e n t o s d e j e n 
de conocer l a l e g i s l a c i ó n , , en 
cuanto se relaciona á perdones d;' 
rebajas por, causas, de calamida- t 
dés éxtraordinár ias , me ha pare
cido oportuno citarsus" disposicio
nes para que A ellas se atengan 
en la formación do los expedien
tes evitando que la oficina do mi 
cargo so encuentre eri el caso de 
devolverlos por faltas q u é no de
ben contener s i sé cumplen aque
l las , , y que su t e r m i n a c i ó n sea 
t a m b i é n como su importancia 
exijo. ' . . i ' . ; 

KEAL INSTRUCCIÓN DE 20 DE 
DICIEMBRE DE 1847. 

Suecion primera. 

J)e los perdones á contribuyentes. 
Articulo 20. Los perdones á 

ountribuyentes que pueden con
ceder los Ayuntamientos al te
nor de lo dispuesto en los casos 
primeros de los ar t í cu los 2 * y 8." 
do esta I n s t r u c c i ó n , han de gra 
duarse s e g ú n l a importancia do 
la perdida, do modo que s i e s t a 
consisto en la cuarta parte ó .¿"ii-
t:id de la cosecha, el perdón será 
de. l.i cuarta parto ó mitad de la 
cuota impuesta ¡i los que la h u 
bieran s ifrido, ó bien de la cuota 
total en etcaso de que e l cotitri-
buyente hubiese perdido toda la 
cosecha, 

Art . 21. L a solicitud a l per-
don doberA presentarse a l A y u n 
tamiento respectivo donlro de los 
o c h o d í a s siguientes al en que h u 
biere acaecido el hecho ó hechos 
en que so i'uii le, s e g ú n doter.ni-
na el art . ")J del citado i io i l de
creto; expresan lo en el la cada 
contribuyente la importancia de 
los dallos que haya sufrid i a p r ó -
ximadamente, y los frutos;d es
pecies que hubiere perdido; de
signando el sitio. A la solicitud 
deberán acompañar nota dé las 

mismis espacies 6 frutos que h u 
biesen recolectado on los dos ailos 
anteriores, firmada por los resposr 
tivos interesados bajo su respon
sabilidad. 

l i l contribuyente que falto e n 
lo m á s m í n í u u á U verdad on l a 
minifesticiou de los daños s u f r i 
dos, será• por esto solo hecho oon-
sider.ido sin opc ión a l p e r d ó n , 
cualquiera que sea l a entidad de 
ellos. 

Ar t . 22. Los Ayuntamientos 
y mtyores contribuyentes l l a 
lli i los á deliberar sobro estos per
dones, procederán enseguida á l a 
jus t i í i eauionde lo ' s daños expresa
d a , ompezan.b por cotejar dicha 
not.i con la re lac ión do utilidades 
que los into.'esados hubiesen pre-
sentadoenlospropiosdoi aiips.par 
r a e l repartimionto de la contribu
c i ó n , y a n b t indo pordiligericia s i l 
resultado. Oirán después por yiade 
inforniacion del hecho y sus con
secuencias, á tres testigos, vec i 
nos y,contribuyentes del pueblo 
por la misma c o n t r i b u c i ó n , que 
no tenga, parte en e l d a ñ o , y sean 
al misino; iiempo peritos para 
graduarle.debidamente, y en v i s 
ta de sus declaraciones y, del r e 
sultado que ofrezca el cotejo 
antes indicado; dec lararán l a op
c ión a l perdón y l a cantidad que 
a su juicio corresponda; á cada 
contribuyente por este concepto 
estondiendblacorrespondiente ac
ta qnefiruiaríin t a m b i é n los t e s t i 
gos e x a m i n a d ó s , s i saben hacer 
lo, cuyos nombres han de expre
sarse en el la de todos, modos para 
los fines ulteriores que conven
ga/'" "Vi • . ' • ' ' • • • • . • • • • • -

. A r t . 2 3 . , E l A y u n t a m i e n 
t o ' d i s p o n d r á que por é l S e c r e 
tario se formo una re lac ión no.: 
ti i inál de . los contribuyentes'á 
quienes comprenda el perdón e x 
presando en ella los daños quehu? 
bicre sufrido cada uno, l á cuota 
que lo estaba seña lada en e l r e 
partimiento y por qué concepto, 
y la cantidad perdonable á que 
se le considera acreedor; c u y a re
lación estará espnosta a l p ú b l i c o 
por espacio de seis dias, previo 
aunnuio por edictos y pregones', 
á fui de que los d e m á s contribu
yentes puedan e s p é n e r l ó que so 
les olrezca y parezca eiv punto á 
la verdad, ó inexactitud del h e 
cho q'.;o motiva el perdón y sus 
consecuencias. 

Ar t . 21. Del resultada que 
ofrezoi semojante anuncio y os-
pasieion, su pondrá á cont inua
c ión de dicha l ista la opjr tuna 
diligencia, a c o i u a a ñ tnio en su 
caso las observaciones que se h u 
biesen hecho por escrito: se u n i 
rán á el la, las instancias de los 
interesados y el acta de que t r a 
ta el articulo i i , notiiicaudo ó 
c ó u l i r a u n d o p r á v i a . u e n t e el 
acuerdo en el la contenido, si así 
lo aconsejasen dichas observacio-
ncs. y,se remit irá todo a l Inten
dente por conducto de la Á d u i i -
nistracion, ospresando si el per-
don aVcanzá á alguno ó algunos 
quo seaa iudividuos de A y u n t a -
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miento, mayores contrihuyentes 
asociados a l mismo, ó parientes 

inmediatos do unos y otros, y 
on tal caso el nombre y apellido 
de cada uno de ellos. 

Ar t . 25. L a A d m i n i s t r a c i ó n , 
teniendo á l a vista el repart i 
miento del pueblo y las u t i l ida
des liquidas que en é l han debi
do seflalarse a cada uno de los 
interesados en e l perdón, y p i 
diendo directamente a l A y u n t a 
miento ó vecinos del pueblo y 
aun á los Ayuntamientos de los 
inmediatos, si lo cree necesario, 
las aclaraciones é informes que 
estime convenientes sobro l a ca 
lamidad y daños por e l la causa
dos, m a n i f e s t a r á a l Intendente, 
con remis ión del espediente, si 
encuentra estos debidamente j u s 
tiflcados, y equitativo y razona
ble e l perdón acordado por e l 
Ayuntamiento y mayores contr i 
buyentes, ó hará en otro caso las 
observaciones que le parezca so
bre uno y otro estremo, propo
niendo en su consecuencia, bien 
l a calidad de u n Inspector con 
objeto de que a m p l i é la informa
c i ó n ó aquello que considere mas 
conducente. 

Autorizado e l p e r d ó n por e l 
Intendente, d e v o l v e r á e l espe
diente A l a A d m i n i s t r a c i ó n para 
que entere de este resultado a l 
Ayuntamiento y le reserve con 
objeto de que l a s irva de c o m 
probante en l a l i q u i d a c i ó n de fin 
de a ñ o . 

S E C C I O N 2." 

De los perdones á pueblos. 

A r t . 26. E l perdón que h a y a 
de dispensarse colectivamente á 
uno 6 mas pueblos, por que estos 
hubiesen sufrido en sus cosechas 
<J ganados l a pérdida de una cuar
ta parte ó mas do ellas1, que es 
el caso segundo á que se refieren 
los párrafos segundos de los a r 
t í c u l o s 2." y 8." de esta ins truc 
c i ó n , deberá solicitarse por los 
respectivos Ayuntamientos del 
intendente de l a provincia den
tro de lus ocho di.is siguientes a l 
en que hubiese acaecido e l hecho 
ó hechos en que se fundo, r e l i -
r i éndo los senci l l imente eu l a so
l ic i tud hasta dar idea exacta de 
los dallos esperimentados. 

H l pueblo que falte en lo mas 
m í n i m o á la verdad en l a m a n i 
f e s t a c i ó n de estos dados, será con
siderado por este solo bocho sin 
opc ión a l perdón, cualquiera que 
sea l a entidad de olios. 

A r t . 27 Acompaila:-án los 
Ayuntamientos do los pueblos á 
dicha solicitud: 

1. ° J u s t i f i c a c i ó n del hecho y 
sus consecuencia.?, examinando 
a l efecto tres testigos que sean 
propietarios del pueblo, de la c l i 
so de mayores contribuyentes 
residentes on e l mismo cuando 
ocurrid la calamidad, y que no 
tengan parte alguna en e l dailo 
por no haber alcanzado aquella 
á sus t ierras. 

2 . ° Cert i f i cac ión de dos per i 

tos a g r ó n o m o s vecinos del pue
blo que tampoco tengan parte en 
el dailo, on la cual se esprese e l 
que haya causado la i n u n d a c i ó n 
ó pedrisco en el t ú r m i n o d e l inis-
mo pueblo, dosigiiando los sitios 
y gradnandi con la exactitud 
posible la ¡lérJi.l.i da las frutos 
y especies á que hubiere ü l o a n -
•¿ado la calamidad s e g ú n el esta
do en que se hal lasen cuando 
esta sobrevino. 

3. " Testimonio a u t é n t i c o y 
con la debida espec i f i cac ión de 
los misinos frutos y especies re
colectadas por ol pueblo en los 
dos ailos anteriores. 

4 . " Por ú l t i m o , r e l a c i ó n de 
los contribuyentes á quienes de
ba comprender el perdón por h a 
ber sufrido inuiediatameute las 
resultas de la calamidad, con es-
pres ión do las utilidades que á 
cada uno se í i guraron en e l a u i i -
llaramiento; por que concepto, y 
la cuota que por est.i. sa les h u 
biera repartido eu ol ailu de que 
se tr .te. 

A r t . 28. Luego que el Inten
dente haya recibido l a solieitud 
del Ayuntamiento documentada 
s e g ú n queda expresado, a n u n 
c iará el hecho en el l í o l e t i n ofi
c ia l de l a provincia para conoci
miento de los pueblos, y que estos 
espongan sobre é l 16 que se los 
ofrezca y parezca, y lo pasará á 
la A d m i n i s t r a c i ó n , con objeto do 
que oficie á los tres ó cuatro pue
blos l imítrofes a l que h a y a sol i 
citado e l perdón , para que mani
fiesten si es cierta l a desgracia 
que se alega y por consecuen
cia justo e l perdón, a d v i r t í ó n d o -
los a l mismo tiempo, que el i m 
parto de esto debe cubrirse con 
su fondo supletorio y el lo los 
d e m á s pueblos de l a provincia á 
prorata. 

A r t . 29. Obtenidos estos i n 
formes, pasará dicha Adminis tra
c ión a l Intendente el espodiente 
original manifestando: 

1. " Cuál es el cupo del pue
blo por la c o n t r i b u c i ó n de que 
so trata y el importo del recargo 
para fondo supletorio. 

2. " \ A \ t i \ el c pital iaiponiblo 
y l a base bajo que se procedió a l 
repartimiento. 

sí." C u á n t o debe ol pueblo por 
dicha contr ibuc ión y recargo, y 
lo que so le ofrezca y parezca so
bre la importancia de l a pérdida 
que hubieran graduado los per i 
tos, proponiendo, si lo considera 
cunvpniento la salida de un I n s 
pector á reconocer por si mismo 
los efectos de la calamidad, y es
clarecer los hechos que necesiten 
esclarecerse. 

l i l Intendente acordará l a sa
l ida del Inspector ó la ampl ia 
c ión del expediente, si asi c a n -
viniese; poro on el caso de e n 
contrarlo dobi lauiento just i f ica
do, lo pasará desde luego á la 
D i p u t a c i ó n provincial para que 
se acuerdo en uso do sus faculta
des a l perdón que creyera proce
dente. ' 
"' A r t . 30 . Silal"'"".' iacionpro-

4 -
vinc ia l no estubiere reunida, ó 
e s t á n d o l o I I i hulii'M'e acordado e l 
psnlon j M l . m i e l t o a l Intendente 
los espedientes p i r a el din 30 de 
Noviembre da cada a ñ o , quedan 
las Isitciidentes facultados para 
.•xord.ir p j r si la rusoluaiou do 
dieh is uspclienles iiuo doLiorán 
entonces reclamar y serles de
vuelto i n d e í e i í t i o l e m e n t e por las 
mismas Diputaciones, pasándo los 
en seguida á la A d m i n i s t r a c i ó n 
de contribuciones para que sur
tan sus efectos en la l iqu idac ión 
general del fand) supletorio de 
fin del a ñ o . 

León 2 ' ae Julio de 1833.—Se
gismundo García Acebedo. 

Instírlesc.—Eiiees. 

Recaudación. 
F.l Agente encargado do l a de 

| contribuciones por e l Banco do 
I Kspaña en el distrito municipal 

de Gráde les , do acuerda con la 
autoridad ha seña lado como p u n 
to para realizar la cobranza, su 
casa-habit icion on Cí fuentes ano-
jo de Gradefes. León 23 de Jul io 
do 1808.—Segismundo García 
Acebedo. 

Insértese.—¿'¿ices. 

i)¡; i.os JUZCAHOS. 

Lic. 0. Miguel l.Djiez Vieilet, J IM ; du 
primira insliviciii Je esta dudad de 
¿culi y su pixrtidu: 

llago sabiír: qae en los nulns ejocu-
livos proaioviitns cu oslti Jiugudo por 
í) . Fc.ix ArmiMigol veciho liersta ciu-
ílud fonlra l.-iiJn/ ¡>¡ez vedmi de I'.IIÍI-" 
cio ile Torio sobre pago de Iri'scitMilus 
veinte y cuatro úscuilos y réditos li-ga-
les, que :.e hullaii .si.>iitcii('iail<is <lu re. 
mate, se ha si'iiala.lo para la tetita (Mi 
l idlannn púbMra ilu los bimies ombar-
ga<ios y lasailos á la rrsponsahiljilail ilo 
aqiiulla.ül ilia ocho lio Agosto próximo 
y liara de las iloct! «le su mafiana, cuyo 
reinatt! lemlra lugar LMI usía ciu lail y 
sala ile Auili'.'iicia de este .luzgado, y' 
siaiultáiieaiiuaile on el pueblo do Pala
cio do Torio anlo el Juez de l'.iz de (¡ar
rale, sieiido los liiones que se han de 
suhasiar culi su las ICIOII los siguientes. 
—Un pnvlo en il irl io lúnnino ile Pa
lacio de Tono y sido del pozo, ri'gadii) 
y cernido de sebe con cíenlo livintu 
plantas nuevas en sus inárgeins que 
liare do cabida dos fanegas, cuatro ce
lemines y tres cii.irlilios, del tipo á p i . 
(ron de ireiula mil pies cuadradoí la 
fan.-g.i que es la usual del p.iis. equi
valentes ¡I ciuciieiita y seis áreas y diez 
centiareas ile seg-juda calidad, y linda 
Oriento con tierra del niaynraügo de 
f.orcfizana y prado de Manuel tionzu-
le/, de! Hio vecino do l'awizticlo, Me
diodía olio de Joié Modiiio vecino do 
dicho Palacio, Pooienle, rio Torio, 
Norte prado de Manuel Arias vecina de 
Yuldei iil.-i valiladn en cual rocíenlos vein
te escudos.—Otro en dicho lórniino y 
sitio de la lailebra, rogadio, cercado do 
sebe con ciento treinta p autas de cho
po de varios aiiosy veinlu y rualrp cho
pas, y propias las sobes de Poniente y 
Norte y parle del Mediodía que hace 
dos fanegas y tres celeiniues de pri
mera calidad, uquivaleules á cinciicn-
ta .y dos áreas y ciiareitla y cuatro cen* 
tiarjas, y liada Orielile," l'onicutc y 

Norlo con prados y tierras del cgecu-
tado.Isidro Diez. Mediudi» prado de 
.llinnan liaibuuna vecinos del refeiido 
Palacio tasa lo en quinieiilos ducuenla 
esrai los —Un í casi en el COÍCO del ¡n . 
dic.ldo Painel.i do Torio a I» ralle de l« 
Iglesia >in n ú n i m i , que linda al freole 
con dicha calle, a la i leriThn y espaldas 
con casa y h u i r l o •J.-i susodicho l.-Hio 
lliez y á la izquierda con huerta de Don 
Bernabé López vecino de San feliz de 
Torio, ocupando una aren de cuatro 
mil cualrocieutns doce píés y veinte y 
dos cónliinos. ó soan irescientos cua
renta y dos muiros, óchenla y Ires cén
timos de los que correspontieu .1 la por
te armada ciento ochei ta y nnove mo-
Iros, veinte y nueve céntimos y ol res
to á corral. Consla de planta baja con 
una pequeña parle de principal'cubier* 
ta de leja en regular estado por lo que 
se lasa en doscientos escudos.—Las 
pers-mas que deseen interesarse en su 
adquisición concurrirán en el día y 
hora sofialados en la Sala de Audíen-
dc esto mi Juzgado y en el pueblo de 
Palacio de Torio dondosimultiineainen-
le su celebraran diclins remates. 

Da lo en l.eon íi catorce de Julio de 
mil uchodentns sesenta y ocho.—Mi-
guél l.opez Vieitos.-Por mandado de 
su Sria., Pedro de la Cruz Hidalgo. 

Insértese .—¡Mees . 

AMJNCIOS OFTÜALKST 

LOTEIt lA NACIONAL. 

l'ROSl'KCTO 
del sorteo que se ha do celebrar 

cu Madrid el ilia 2S de Julio 
de 1SGS. 

Caulará de 2t).<)[)0 llillelis, al precio 
de 2 ' mudos [fiüO es.). r/ÍJínfitii/rn-
dase 2o¡).l);>U imudiis (li.).ÜOÓpe
nis) n i 863 premivs, de ta manera 
sti/uientc: 

IMIESIIOS. ESCMOS. 

1 de. . . . 
1 do. . . . 
1 de. . . . 
ii de. 2.01)0. 

10 de. 1 OliO. 
«i¡:l de. 2Ü'J. 

00.000 
20 000 

, 10 000 
lO.O'lt) 
1 0.000 

17J OOÜ 

230.000 

l.os líiltetes estarán divididos en 
Vt;;¿i'mt>s. que se expenderán á i'fi ES

CUDO (n) rolles) cada uno en las A d -
iniotslracíoues de ta lienla. 

Al dia siguíenle de celebrarse el Sor
teo se darán ni püidico lillas de ios 
númeios que consigan promio, único 
dncuoieoio por el que se efectuarán lus 
pagos, según lo pretcaido un el a i l icu-
lo 2o de la Iindrucciun vigente, de
biendo reelatnai-Ho coo exhibición de 
los Uidcles, conforme á l o ustahlccído 
eu el 32 Los premios se pagarán cu 
las Aduiiiiislraciunes ou queso vendan 
los liilleles. coo la punlualidad que 
tiene acredíladu la líenla 

Terminado el Sorluo se verifícará 
otro, en la forma prevenida por lleal 
órden de 19 de Pelirero de 1SU2, para 
adjudicar los premios concedidos á las 
huérfanas do milíiares y patriotas 
muertos en campaña, y á las doncelUs 
acogidas eu el Hospicio y Colegio de la 
Paz do esta ('orle, cuyo resultado sa 
anunciara debidamente. 

/s'¡ Director general. 
Insértese.—litiers. 

e-—ja-.,-..;-,,, . . . j . . . , . , . u J , 

Inip. de Miñón. 
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